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RESOLUCION de 3 de junio de 1989, del Organismo
Nacional de Latenas y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho día en Madrid.

SORTEO ESPECIAL

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Pamplona, Barcelona, Madrid y
Málaga,

2 aproximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los billetes números 27401 y 27403.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 27400 al 27499, ambos inclu
sive (excepto el 27402).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

Premio especial:
Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del nume
ro 27402:

Fracción 3.1 de la serie 12.a_Málaga.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Madrid
2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una

para los billetes numeros 73311 y 73313.
99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los

billetes números 73300 al 73399, ambos inclu
sive (excepto el 73312).

CORRECClON de erratas de la Orden de 3 de abril de
1989 por la que se conceden los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986. de 25 de abril. a la Empresa «Hermanos
Martinez Serrano. Sociedad Anónima Labora!».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial liel Estado» númera 103, de fecha 1 de mayo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 12957, primera columna, Primero.-, b), segunda línea,
donde dice: «pOr cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinciales de la», debe decir: «por cualquier medio admitido en
derecho, de bienes provenientes de la».

CORRECC/DN de erratas de la Orden de 3 de abril de
1989 por la que se conceden los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986. de 25 de abril. a [a Empresa «Ornamen·
tales del Sur, Sociedad Anónima Laboral».

Pa~ecido ~rror en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín OfiCIal del Estado» número 103, de fecha 1 de mayo de 1989
a continuación se form ula la oportuna rectificación: '

En l~ página 12958, segunda columna, primer párrafo, tercera línea
donde dIce: «de concesión de los beneficios previstos en la Ley 15/1986'
de 25 de», debe decir. «de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de»,
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12737 CORRECC/DN de erratas de la Orden de 3 de abril de
1989 por la que se conceden los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril. a la Empresa «Curti,
Sociedad Anónima Laboral».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado)) número 103, de fecha 1 de mayo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 12959, segunda columna, primero, b), segunda línea,
donde dice: <<por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinciales de la», debe decir: «por cualquier medio admitido en
derecho, de bienes provenientes de la». .

12736 RESOLUCION de 2 de junio de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que sefija
el precio de adquisicIón de los Pagarés del Tesoro que se
emitan por suscripción pública el J6 de junio de 1989 y se
hace público el importe nominal de los emitidos el 2 de
junio de 1989.

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 27 de enero
de 1989, por la que se dispone la emisión de letras del Tesoro y Pagarés
del Tesoro durante 1989 y enero de 1990 y se delegan en el Director
general del Tesoro y Política Financiera determinadas competencias, y
en razón de lo prevenido en el apartado 2 de la Resolución de esta
Dirección General de 27 de enero de 1989, es necesario establecer el
precio de adquisición de los Pagarés que se emitan, por lo que esta
Dirección General ha resuelto:

Primero.-Será el 92,201 por 100 el precio a pagar por los Pagarés del
Tesoro que, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de
1989 y de la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 27 de enero de 1989, se emitan con fecha 16 de junio de
1989, para atender peticiones de suscripción presentadas en los plazos
y forma establecidos en la Orden y Resolución citadas.

El tipo de interés anual equivalente al precio fijado, calculado
conforme se establece en el apartado 5.8.3.c) de la mencionada Orden,
e, el 5,5 por 100.

Segundo.-No se establece límite específico para esta emisión, por
consiguiente, dentro del límite que con carácter global para la Deuda
recoge el número 2.b) de la Resolución de esta Dirección General de 27
de enero de 1989, se aceptarán todas las peticiones de suscripción que
se presenten en tiempo y forma debidos al precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe n.ominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 2 de junio de 1989, en razón' de lo dispuesto en
la Resolución de esta Dirección General de 19 de mayo de 1989 asciende
a 109.350 millones de pesetas.

Madrid, 2 de junio de 1989.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 3 de abril de
1989 por la que se conceden los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986. de 25 de abril, a la Empresa «Comercial
de Soldadura. Sociedad Anónima Labora!».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO) número 103, de fecha 1 de mayo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 12962, segunda columna, primero, b), segunda línea,
donde dice: «por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinciales de la», debe decir: «por cualquier medio admitido en
derecho, de bienes provenientes de la».

MINISTERIO
DE ECO~OMIA y HACIENDA



Premio al décimo

premio de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio primero ,'"'", .. ,..... 492.000.000
premio de 198.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agraciados
con el premio segundo" 198.000.000
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estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se

, obtenga en la primera extracción especial de
una cifra..... . . . . . . . . . . . . . . . 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra.. 100.000.000---

35.841 631.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iRUaies y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. tres bombos para los premios de 50.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas
que, respectivamente, 'se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción SImultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon·
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica fonnalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
tenninaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su antenor
es el 99999 y el siguiente el ()()(X) l. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicaciéSn de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
numero que obtenga el premio primero; a premio -de 50.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reint~o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la úluma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que quedan exceptuados los números de los Que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales. que se realizarán del bombo de las unidades.

Premios especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción se extraerá simultáneamente una bala de dos de los bombos del
sorteo que detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la 1O.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el segundo
premio, y de 492.000.000 de pesetas, asimismo para una sola fracción
de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a continuación de detenninarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
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9.900.000

2.360.000

9.900.000

4.000.000

.9.900.000

80.000.000
20.000.000
10.000.000
75.000.000
60.000.000

690.000.000
Premios por serie

de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

40 de 250.000 (cuatro extracciones de 4 cifras).
1.5()() de 50.000 (quince extracciones de 3 cifras).
3.000 de 20.000 (tres extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obten$3 el premio primero .

2aproximaetones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo , ,

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la cen'tena del premio
primero "

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo , ,.

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ,.,', .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
bIlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
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RESOLUCION de 3 de junio de 1989. del Organismo
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 10 de junio de 1989.

EXTRAORDINARIO «DE LA MÚSICA»

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 10 de Junio, a las veintidós
cuarenta y cinco horas, en el Auditorio Nacional de Música, Prinicipe
de Vergara, 136, de Madrid, y constará de diez series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
1.000 pesetas, distribuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

0387 2792 3680 6625 7150

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

168 185 221 333
340 436 460 491
537 552 660 882

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

08 35 53 61
10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes

cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 6

10.000 remtegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . . . . . . . . . . O

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series. incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios
Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse

en cualquier Administración de Loterías. .
Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a

través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 3 de junio de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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